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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PU8LSCÂ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^ -C|G8 DE 8U80RIPCICN

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

jj Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.
, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

: oion de la ley an la Caceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Húmero suelto, 25 céntimos. • 
Los anuncios se insertarán al ;

(Articulo 1° del Código Civil vigente.')

preoio de 2 5 céntimos por línea.
Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, diapondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
'i Umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

PBESIDENCU DELW^E lUISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q- D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS, AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
l^amilia.

(Qaceta del 16 de Agosto de 191^.)

NÚM. 2.196.

(lotonio mil de le pronneid,
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
b Di recolo Q general de Obras pú
blicas eu 8 del actual, este Go
bierno civil ha señalado el día 17 
^c Septiembre próximoá tas once, 
pí^ra la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra 
psra couservaciou de la carretera 
<Í9 Madrid á la Coruña (trozo d.") 
para los años de 1912 y 1913, bajo 
^i tipo de 4.087*10 pesetas.

ba subasta se celebrará en la 
•Jefatura de Obras públicas de es
ts provincia, con sujeción á los 
términog prevenidos en la Ins- 
ti’uccion de 18 de Marzo de 1852, 
ballándose de manifiesto en la 
Alsina el proyecto y condiciones 
t®spectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
diéncose en papel de peseta, arre
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consiguarsa en depósito para 
tornar parta en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 
la carta de pago que así lo acre
dite.

Eñ el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajeo de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 14 de Agostodel9l2.
—E Gobernador, Jf. Ruis,

Modelo de proposiGíou.

Don N. N., vecino de. en
terado del anuncio pubiieaio con 
fecha...... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Madrid á la Co
ruña (trozo 4.°) proyecto redacta
do para los años 1912 y 1913, se 
compromete á tomar á su cargo 

dicha contrata cen estricta suje
ción á los mencionados requisitos 
y COI.diciones por laeantidadde... 
(pesetas en letra.)
{Fecha y firma del proponente}
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(¡obienio civil de lo previncio.
Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras pú
blicas en 8 del actual, este Go
bierno civil ha señalado el día 17 
de Septiembre próximo á las once, 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conser
vación da la carretera de Madrid 
á La Coruña, (trozos primero y 
segundo), para los años de 1912 y 
1913, bajo el tipo de 9.936 pe
setas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la las 
truccion de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exteu- 
dióndosa en papel de peseta, arre
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
lomar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 

la carta de pago que así lo acre
dite.

En el caso da resultar dos ó 
más proposieiones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce, 
dará en el acto y únicamente en» 
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los tórminos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando. las demás à voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
¡os derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 14de Agostode 1912. 
—El Gobernador, M. Ruis.

Modelo de proposición.

Don N. N.,, vecino de.  en
terado del anuncia publicado con 
fecha...... y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Madrid á La Co
ruña, (trozos primero y segundo), 
proyectoredac tado para los años 
de 1912 y 1913, se compromete á 
tomar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.... (pese
tas en letra).

{Fecha y firma del proponente.}
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UHIiSIUOH ffiSTlH.

IIÍBTÍMO DS BâCIENDâ.

REALES ÓRDENES,

limo. Sr.: Pasado à informe de! 
Consejo de Estado en pleno ei 
expediente promovido por don 
Cayo José Maríinez Checa, soli
citando para el Patronato de !o3 
señores de la Cuba y Clemente, 
sito en Cuenca, exención del im
puesto creado por la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 sobre los bie 
nes de las personas jurídicas, di- 
cho Allo Cuerpo se ha servido 
emitirlo en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: En cumplimien^ 
lo de la Real orden fecha 20 de 
Abril de 1912, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo de Estado en 
pleno ha examinado el adjunto 
expediente, promovido por don 
(’ayo José Martínez Checa, solici
tando para el Patronato de los se
ñores de la Cuba y Clemente, 
t^xancion del impuesto que grava 
les bienes delas personas jurídicas.

»Resulta de antecedentes:
»Que l). Cayo José Martínez 

Checa, vecino do Cuenca, como 
apoderado del Patronato deles 
señores de la Cuba y Clemente, 
presentó instancia solicitando la 
dec aracion de exención dr)l im 
puesto de 0,25 por 100 sobre los 
bienes de las personas juridicis, 
respecto á los de dicha fundación-,

»Quó á la solicitu 1 se ha acó n- 
pañado el poder otorgado á favor 
del recurrente por el Presidente 
de la fundación ; ce pia del traslado 
de la Real orden de Gobernación 
de 19 de Febrero de 1904, por la 
que se clasificó aquélla como de 
beneficencia pirticuiar, se nom* 
braron Patronos de la mismi al 
señor Obispo de la Diócesis, al 
señor Presidente de la Audien
cia, al Alcalde y al Canónigo pe- 
uitenciaiio de la Santa Iglesia 
Ca tedral y ai mayor contribuyen
te por territorial de aquella ve
cindad; una copia de la disposi
ción testamentaria de la funda
dora, D.“ Gregoria de la Cuba v 
Clemente, y otra de la escritura 
de constitución y aprobación de 
las bases y reglas de la repetida 
fundación, con un ejemplar de 
los Estatutos, de los cuales se 
deduce que los fines de D funda
ción sou:

»1.® La conservación y soste
nimiento de una capilla panteón, 

constituida y edificada en la er
mita del Molino del Papel, en tér
mino de Pa'omer», provincia de 
Cuenca.

»2.® El sosteniento do una Es
cuela para niños en la agrupación 
de casas del citado Molino.

»3 ® El abono de 100 pesetas, 
como mínimum, á las Hermani
tas de los Pobres, de Cuenca, é 
igual cantidad á la Congregación 
de Josefinas, de la misma ciudad.

»1.® El socorro de jornaleros 
y labradores pobres de la aldea 
del Molino del Papel, en épocas en 
que les falle trabajo, y el de po 
bres de la mis na aldea, Palomera 
y Cuenca.

»5.® Costear el aprendizaje de 
oficios, y en su caso, una carrera 
literaria ó artística, á jóvenes va
rones, hijos de vecinos del Molino 
del Papel y de los términos mu
nicipales de Palmera y Cuenca, 
y à dotar á jóvenes, hijas de los 
mismos puntos, al contraer ma
trimonio ó profesar en Orden re
ligiosa;

»Que la Dirección general de 
lo Contencioso informa que pro
cede la declaración de exención, 
mecos en la parte destinada á 
panteón y capilla, que debe satis 
facer el impuesto, y en tal esta
do el expediente se remite á con
sulta de este Consejo en pleno:

»Vista3 las disposiciones lega 
les y reglamentarias .aplicables 
al caso,

«Considerando que justificán
dose con los documentos acompa
ñados con la instancia el carácter 
benéfico y gratuito de la Institu
ción de que se trata, y unida 
asimismo al expediente la Real 
orden de clasificación, dictada por 
el Ministerio de la Gobímacion 
en 1.® de Febrero de 1904, es evi
dente que procede acceder á la 
exención contributiva solicitada:

«Considerando, esto no obstan te, 
que el primero de los ñ nes des 
crito en los Estatutos, que es el 
relativo á la conservación y sos
tenimiento de la capilla y pan
teón de famila, tiene carácter re
ligioso, pero no puede concep
tuarse como de beneficencia á los 
efectos leglies, por caya razón no 
cabe exceptuar del impuesto de 
que se trata el capital destinado 
al sostenimiento del fin indteade;

»El Consejo de Estado opina, 
de conformidad con la Dirección 
general de lo Contencioso, que 
procede acceder á lo solicitado en 
este expidiente, excepto en la 
parledestiuadaalpanteon ycapiila 
que debe satisfacer el impuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efecto?. Dios guarde á V. í. mu- 
años años. Madrii, 27 de Julio 
de 1912. — P. 0 , Percas Oliva.—

Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado

limo. Sr : Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno 
el expeliente promovido por Do
ña Dolores Paulin Vallejo, solici
tando para la fundación del Mar
qués deVallejode SotodeCameros 
(Logroño) exención fiel impues
to oreado por la my de 29 de Di
ciembre de 1910 sobre los bienes 
de las personas jurídicas, dicho 
alto Cuerpo se ha servido emitir
lo en los siguientes términos:

»Exemo. Sr.: De Real orden, 
comunicada por al Ministerio de 
digíio cargo de V. E , se ha re
mitido á informe de este Consejo 
en plano el expedienti aijauto, 
del cual resulta:

»Qua el Patronato de la fun
dación instituida en Soto de Ca
meros (Logroño) por el finado Mar
qués de Vallejo, con la denomi
nación de Patronato para pobres 
y estudiantes del Exorno, señor 
Marqués de Vallejo, solicita ea 
su instancia fecha 3 de Febrero 
.último á favor de dicha Insti
tución, como comprendida en el 
apartado letra B del artículo 193 
del Reglamento de derechos rea
les de 20 de Abril de 1911, exen
ción del impuesto creado per el 
articulo 4.® de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910 sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

»A esta petición, y como fun
damento de ella, se ha acomp aña
do: copia de la es.',ritura funda
cional otorga la en esta Corte por 
el fundador ante el Njtario Doa 
José Piniés á 28 de Octubre de 
1900; otra copia de traslado de la 
Real orden expelida por el Mi
nisterio de la Gobern ación de 13 
de Junio de 1907, en la que se 
declara esta institución de bene- 
ficenoia particular y se confirma 
el nombramiento de Patronos,; 
y una eertiñcacion de la Direo- ; 
clon General de Administración, ¡ 
según la cual la referida funda- í 
cion está sometida al protectora- | 
do del Gobierno, y tiene cum-| 
plidas las cargas y rendidas sus j 
cuentas. |

»S-gÚQ resulta de la escritura 

fundacional, el fin del Patronato 
instituido por el Marqués de Va
llejo es el sicorro á los pobres del 
citado pueblo en la forma que los 
Patrono? crean más adecuada, 
teniendo en cuenta la edad, vida 
y circunstancias de los solicitan
tes, objeto, á que so destina el 
60 por 100 de las rentas de la 
fundación, y el resto, ó sea el 40 
por 100, á las atenciones de la 
enseñanza en todos sus grados, y 
al establecimiento de pensiones 
que no excedan de 500 pesetas, 
ni bajen de 250 para estudiantes 
que se distingan por su virtud, 
aplicación y práctica vida religic* 
sa, que sean naturales de Soto da 
Cameros, asi como sus padres, 
ó cuando menos uno de ellos, 
siendo preferidos los parientes del 
fundador.

»Entre los que no tengan pre
lación por parentesco, la tendrán 
los que se dediquen á la carrera 
eclesiástica, otorgándose siempre 
pension de 500 pesetas á la joven 
que siendo de! pueblo aspire á una 
carrera, con preferencia cuando 
no hubiese prelación por paren
tesco à la que se dedique al Ma
gisterio?'

»El capital fundacional es de 
300.000 pesetas.

»La Dirección: general de lo 
Contencioso, con vista de tales 
antecedentes y lo resuelto con 
relación á otras fundaciones aná
logas,especialmente la de Gonzá
lez de la Mata y Riaza, en Géria 
(Valladolid), informa que procede 
declarar la exención solicitada en 
la instancia que encabeza este ex
pediente, el cual ha sido remiti
do á informe de este Consejo por 
Real orden de 12 de los corrientes;'

»El Consejo ha examinado lo 
expuesto; y , .

»Consideraüdo que la Funda- 
cion de que se trata tiene ei ca
rácter de institución de benefi
cencia particular, el cual le ha 
sido reconocido por Real orlen 
de 15 de Junio de 1907, expedir 
da por el Ministerio correspon
diente:

«Considerando qui con la do- 
cumentacion aportada se ha jus
tificado asimismo el carácter de 
gratuidad con que son dispensa- 
do.s los beneficios que constituyen 
los fines fundacionales, condi
ción inexcusable para que pueda 
acordarse la exención del iru- 
puesto:

«OonsideranJo que á otras fun- 
dacione-á similares ies ha sido ra- 
conocido por el Ministerio de 
Hacienda, de conformidad coa lo
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consultado por este Cousèjo, el . 
beneficio de la exención; y |

«Considerando que la persona- * 
lidad de los solicitantes en la re* | 
presentación que ostentan está j 
acreditada por la escritura fun* I 
dacional, apareciendo cumplidos j 
los requisites exigidos por la Ley | 
y Reglamento del impuesto para 
que la exencionípretendida pueda . 
ser otorgada; |

»Sl Consejo en pleno, confor
me con la propuesta de la Dreo- 
«ion general de lo Contencioso, 
opina que puede V. E. delarar la 
exención del impuesto de 0‘25 
centésimas, creado sobredes bie
nes de las personas jurídicas á fa. 
vor la Fundación instituida en 
Soto de Cameros, denominada Pa
tronato para pobres y estudiantes ■ 
delExcmo Sr. Marqués de Vallejo. 

»V. E.,sin embargo, con S M., 
resolverá lo más acertado.» 

y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se pro pone

De Real orden lo digo à V, I. 
para su conocimiento y efectos 
coosiguientes/Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1912.—P. 0., Pere^: Oliva.— 
Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado.

VI HIMIII —^I.—■■ -

«imSTERlO DE 1SSTEÜCCIM POBLICS 
y Sellas Artes.

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de 
8 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anun
cie la provision, mediante oposi
ción entie Auxiliares, de las si
guientes Cátedras, vacantes en 
ha Universidades del Reino:

Facultad de Filosofía y Letras.

Lengua y Literatura españolas, ; 
^c la Central.

Facilitad de Medicina.

Higiene con prácticas de Bac
teriología sanitaria, de Granada 
y provincial de Sevilla. ;

Técnica anatómica, de Sa!a- 
nianea.

Faezdiad de Derecho

Derecho civil español, común 
y foral, de Valencia. 1 

Historia general del Derecho! 
Español, de Oviedo. j 

Le Real orden lo digo á V. I. I 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Juliude 
1912.—Alba.—Sr. Subsecre ’.ario 
de este Ministerio.

{Q 'Cíta del 13 de Agosto de 19!.íf }

ÏIIBSÎS8B) DE INSTIillCCION POBUCi 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halla vacante ea la Fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad Central, la Cátedra de 
Patología quirúrgica con su clí
nica, dotada con el sueldo anual 
de5.000pesetas, la cual ha de pro
veerse por Oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma 
preveni la en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado, condiciones que 
habrán de reunírse antes de ter
minar el plazo de esta convocato 
ría.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, à contar desde la publica- 

.cion de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid^ acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios á que se refiere el artículo 
7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber 
entregado, dentro del plazo da la 
convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, ei pliego cer
tificado que contenga su instan
cia y los expresados documentos 
y trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo 
de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tornar par
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos

1 docentes, lo cual se advierte para 
J que las Autoridades respectivas 
Í dispongan desde luego que así s« 
J verifique sin más que este aviso. 
j Madrid, 31 de Julio de 1912 — 
| El Subsecretario, R vas. , 
i  —
1 Se hallan vacantes en las Fa- 
[ cuitados de Medicina do Madrid, 
• y Salamanca las Cátedras de Ana

tomía descriptiva y Embriología, 
dotadas con el sueldo anual de 
5.000 y 4.000 pesetas respectiva
mente, las cuales han de proveer
se por oposición libre, según jo 
dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril do 1908 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos público», ha
ber cumplido veintiún años de j 
edad, ser Doctor en Medicina ó j 
tener aprobados los ejercicios pa- 1 
ra dicho grado; condiciones que 1 
habrán de reunirse antes de ter- j 
minar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio an 
el improrrogable término de dos j 
meses, á contar desde la publica- j 
cion de este anuncio en la Ga- ; 
ceta de Madrid, acompañadas de j 
les documentos que justifiquen • 
su capacidad legal, pudiendo ¡ 
tambien acreditar los méritos y | 
servicios á que se refiere el artí- | 
culo 7.° del mencionado Regla- ¡ 
mentó. •

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la 
convocatoria, ea una Adminis
tración de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instan
cia y los expresados documentos 
y trabajos.

| El día que los opositores deban - 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo 
de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tornar par
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en les Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así 

se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 31 de Julio de 1912.— 
El Subsecretario, Rivas.

Exemo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ase Consejo,

S. M. el iby (p D g.) ha re
suelto nombrir el siguiente Tri
bunal para juzgar los ejercicios 
de oposición á las Cátedras de 
Derecho administrativo de las 
Univérsídades de Madrid y San
tiago:

Presidente, D. Augusto Gonza- 
zalez Besada, Consejero de Ins
trucción Pública.

Vocales: D. Javier Ugarte, 
Académico, D, Adolf? Gonzalez 
Posadas, Catedrático de la Uni- 
ve.rsidad Central; D. Jerónimo 
Vida, Catedrático de la Universi
dad de Granada; D. Cirilo Palo
mo, competente.

Suplentes: D. Eduardo Sanz 
Escartín, Académico; D. Salvador 
Cuesta, Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca; D. Ramón 
Gutiérrez de la Peña, Catedráti
co de la Universidad de Santiago; 
D. José Lom Albareda, compe
tente.

De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde à V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1912.—El Subsecretario, Ri
vas.— Señor Presidente del Con
sejo de lustrúcoion Púb'ica.

Exemo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar los ejercicios 
de oposición á la Cátedra de Ins
tituciones de Derecho canónico 
de la Universidad de Barcelona:

Presidente, D. Eugenio Mon
tero Ríos, Consejero de Instruc
ción Pública.

-Vocales: Sr. Arzobispo de Va
lencia, Académico; D. Francisco 
Cueva, Catedrático de la Univer
sidad Central; D. Didio González 
Ibarra, Catedrático de la Univer
sidad de Valladolid; D. Luis Cal
pena, competente.

Suplentes: Sr. Obispo de Ma
drid, Acaíómico; D. Manuel Ca
brera, Catedrático de la Uni
versidad de Valencia; D. Víctor 
Diaz de Ordoñez, Catedrático de 
la Universidad de Oviedo; don 
Cipriano Herce, pompetente.

De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro lo digo à
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V. E. para su eonocimieuto y de
más efectos. Dios guarde à V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1912.—El Subsecretario, Ri
vas.—Señor Presidente del Con
sejo de lustruceiin Pública.

Esíiiio. Sr.: D, o if imi'l »d 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el R jy (q D. g.) ha re
suello nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar las oposiciones 
à la Cátedra de Patología quirúr
gica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid, y¿ las Auxi
liarías del quinto grupo da las 
Facultades de Medicina de Ma 
drid, Barcelona, Cádiz, Santiago 
y Valencia:

Presi leate; D. Rimon Jimenez, 
Consejero da Instrucción Pública.

Vocales; D. Luis Guedea, Aca
démico de la da Medicina; don 
Rifaal Mollá, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Miguel 
A. Fargas, Cate lratico de la Uni 
versidad de Biroelona; l). José 
Ortiz de la Torre, competente.

Suplentes: D. Antonio Miríi 
Co.spedal, A«adó nico de la de 
Medicina; l). Sebisiian Rácusens, 
Catedrático de la Universidad 
Centra’; Ü. Francisco Piílairo, 
<\itelrátioo dd lo Universidad de 
Santiago; D Joaquín B^rmia, 
competente» .

D« Real orden, comunicada 
por el Ministro, lo comunico à 
V. E. para su conocimiento y de
más efecto-’. Dios guarde à V. E. 
muchos aúos. Madrid, 31 de Julio 
de 191?.—El Subsecretari ), Ri
vas.—Sailor Presidmte del Con
sejo de [istruccioi Públija.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re- 
no!lo nombrar el siguiente Tri

bunal para j uzgar las oposiciones 
á lis Cátedras de Anatomía des
cripta y Embriología, vacantes 
en las Facultades de Medicina de 
xMidrid y Salamanca; Técnica 
anatómica, de Salamanca, y Au
xiliarías del 'primer grupo de las 
Facultades lo Medicina de Ma
drid, Santiago y Valladolid:

Presidente, D. Julián Calleja, 
Consejero dedustrucciouTúbde *.

Vocales: D. Santiago Ramón y 
Cajal, Académico de la de Medici
na; D. Florencio de Castro, iJate- 
drático de la Uuiversida 1 Centrai; 
D. Peregrín Casanova, Catedrá
tico de ba Universidad de Valen 
cía; D. José Grinda, competente.

Suplentes: D. Antonio Fernan
dez Chacón, Académico de la 
de Medicina; don Sebastian Re
casens, Catedrático de la Uni
versidad Central, D Alejandro 
Pjaoellas, Catedrático, d ) la Uni
versidad le Ibrco'oin; l). G’eles- i 
tino Comp5i”e!, conípet mt-*. í

De Real orie^, comunicad f 
por el señor Ministro, lo comuni- 1 
co á V. E. para su conocimiento । 
y demás ef-ietos. Dios guarde á j 
V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1912.—El Subsecre
tario, Rivas.—Señor Presidente 
del Consejo de Instrucción Pú
blica.

(Qaata del 12 de Agosto de 1912.)

tmsnwti^
NuM. 2.197.

Tordesillas.
E DIOTO.

Se anuncia al público que el ; 
día veintisiete del corriente y 1 
hora de las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala del Ayun
tamiento y hijo la presidencia 
del señor Alcalde ó quien le re- j 
presente, la subasta par-a el arrien
do del ganado bravo, que ha de 
liliirse en los días nueve, diez 
y once de Septiembre próximo, l 
previo el op)rtuno permiso del 
señor Gobernador, siendo dicho 
ganado nueve to os de razi, de 
peso de más da diez y seis 
arrobas, ocho de elloq y uno do 
pruebi el día diez, de más peso, 
que será lidiado por la mañana 
por la misma cuadrilla que el 
dia anterior, del afamado diestro 
Pedro Pavieso {Formalito) y doce 
vacas bravas que serán lidiadas 
por l* cuidriUa de aficionados do 
esta villa; cuyo remate se hará 
bajo el tipo de tres mil quinien 
tas pesetas por pliegos cerrados y 
conforme al pliego de condicio
nes que obra en esta Secretaría, 
sujetáudoso ias proposiciones al 
modelo que á continuación so in
serta, extendidas en pliego de pa 
pel del timbro de una peseta, con 
la cédula personal y el resguardo 
de haber consigualo en la Depo
sitaría de fondos dol Ayunta
miento el inporte del diez por 
ciento dol tip) del remato.

Tordesillas catorce de Agusto 
le mil novocieutos doce.—Ei Al 
calda, Pedro G. de Rozas. i

AJodelo de proposiciori,

Don F. F., mayor de edad.  
natural..... y vecino d''., .. con 

cédula personal quoaoompaña, se 
compromete á facilitar los días 
nueve, diez y once de Septiem
bre próximo, nueve toros de cas
ta brava de más de diez y seis 
arrebis oíhi d) ellos y uno de 
más peso, para que se.-in muertos 
P ’r la c raÍriUa de torero-s, y doce 
v-ícas tambien de casta brava, con 
sujeción al p'iego de condiciones 
del remite por el precio de.....  
pesetas.. . Tordesillas...., de.. .. 
de 1912.

(El proponente.)

oimM DE raí
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.199.

VILLALON.

Don Manuel Curieses do Prado, 
Juez municipal de esta villa 
en funciones del de primera 
instancia de la misma y su 
partido, por usar de licencia el 
propietario.

Hago saber: Qua para el día 
siete del próxim) mes de Sep
tiembre, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado á las 
doce de su mañana, la primera y 
pública subasta de los bienes si
guientes, sitos en término muni 
cipU de esta villa de Villalón.

l Una lierrra al pago de las 
Lomillas, de tres iguadas, linda 
Oriente tierra de herederos da 
Fermín Rabadan, Mediodía otra 
de Domingo da la Cruz, Poniente 
viña llama la de la Raigona y tie
rra da herederos de Fermín Ra
badan y Norte viña de Juan de la 
Posada, tasada en seiscientas cin
cuenta pesetas. -

2. Otra tierra á Sansaloa, de 
tres ig radas, una cu irta y cator
ce estadales, linda Oriente y Nor
te tierra de Andrés Gonzalez, Me
diodía Reguera del pago y Po
nente tierra do Santos García 
Críalo; tasada en seiscientas cin
cuenta pesetas.

Las anteriores fincas fueron 
embargadas á virtud de auto¿ de 
habilitación da fondos, á instan
cia del Procurador Don Lucio 
Fernandez Dominguez, contra su 
poderdante Don Angel Martínez 
Rabadan, en la oposición á la de 
inunda de pobreza formulada ¡por j 
Don Dionisio Martínez Rabadan, ! 
aivirtióndos) á los licitadores j 
que para tornar parte en la su- j

basta, habrán de consignar 01 
diez por ciento de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la misma y que los títulos de 
propiedad no están suplidos sien, 
do de cueuti del compra !or, así 
como los gastos de la escritura 
que á su favor se otorgue.

Dado en Villa'.on á doce de 
Agosto de mil novecientos doce, 
—Manuel Curieses.—El Oficial 
habilitado, Ruperto Piñeros.
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Juzgados municipales.

Núm. 2.200.

MELGAR DE ABAJO.

CÉDULA DE CITACI )N.

El señor Juez municipal de es
ta villa de Melgar, Don Gabino 
Villalba Gutiérrez, por providen
cia de hoy, dictada en juicio ver
bal de faltas por desobediencia 
contra Atilano Calvo Gutiérrez, 
tiene acordado citar por la pre 
sente á Don Fernando Martin, 
cuyas demás circunstmcias y,ac
tual paradero se ignora, para que 
el dia veintiocho de los corrien
tes y hora de las once de su ma
ñana comparezca ante la Sala Au: 
diencia de este Tribunal munici
pal, sita en la Casa Consistorial y 
calle de Don Rodrigo, al objeto 
de que como parte denunciante 
en el mismo juicio, alegue cuan
to tenga por conveniente en su 
descargo, apercibido que de no 
concurrir se le pararán las res
ponsabilidades de ley.

Melgar de Abajo á diez de Agos
to de mil novecientos doce —El 
Secretario, Potamio Villalba,

■« s« menús.
SUBASTA.

El día 19 del corriente mes á 
Idas cuatro de la tarde,so celebrará 

la segunda para intentar la venta 
de un lote de 112 fincas en les 
términos de Sim,ancas y Arroyo.

Notaría de D. Rafael Serrano, 
Teresa Gil, 20.
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VALLADOLID

1 íPREUTA DEL HOSPICIO PROVINCIAt

Palacio de la Diputación
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